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PARTÍ 
P R E S I D Í N <IA D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fedht de ayer al Excmo. se-
2or Presidente del Consejo de Ministros lo 
siguiente: 

«Exorno. Sr.: El Decano do los Médicos 
de Cámara, en parle de las nueve de la 
mañana, medico lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en cono
cimiento de V . E. que S. M. el RBY (que 
Dios guarde), después de un periodo de li
gera excitación, entró en otro de sueno 
reparador, en el cual ha pasado la mayor 
parte de la noche, que ha sido, por tanto, 
tranquila.» 

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su couucimieulo y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 12 de Enero de 1890.=E1 
Duque de Medina Sidonia.=Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice, á la una de la tarde, 
lo slguieute: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Heal 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E . que S. M. el REY (Q. D. G.) ha se
guido en el mismo estado de tranquilidad 
que consignamos en el parle anterior, uo 
hahiéndose presentado uuevos periodos de 
«xcitaciou, ni tampoco de abatimiento.» 

Lo que de orden de S. M. la REINA 

Regente traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos aüos. Palacio 12 de 
Enero de Í890 .=E1 Duque de Medina S¡-
donia.=-Sr. Presidente del Cousejo de Mi
nistros.» 

Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
Cámara me dice, á las cuatro de esta 

^ rde , lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E. que S. M. el REY (Q. D. G.), merced 
á su sueño tranquilo y reparador, y á la 
regularidad de su apropiada ;ilimputa
ción, se observa que sus fuerzas se reparau 
de un modo visible.» 

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
s igu ie res . Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 12 de Enero de 1890.=EI 
Duque de Medina Sidonia.=Sr. Presidente 
del Cousejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara, en parte de lasdiezdeesta no
che, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de comuuicar á 
V. E. que S. M. el REY (Q. D. G.) ha 
continuado, hasta la hora de cerrar este 
parte, en Iguales condiciones á las consig
nadas cu el anterior.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Palacio i2 de Enero de 1890.=E1 Duque 
de Medina Sidonia.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. 

(HIBIERNO CIVIL 
DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ DE DENARES 

(Cont inuac ión . ) 

Sección de Valdetorres 
Lista de los electores que han emitido su 

voto en esta Sección, cuyos nombres se 
inscriben por el orden numérico con que 
van votando, en conformidad á lo dis~ 
puesto por el art. 7i) de ta ley Electoral 
de 28 de Diciembre de Í878. 

1 D. Agustín Sanz. 
2 Sautos Rodríguez. 

3 D . Juan Sanz Pérez 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
03 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

Matías García Moratilla. 
Hilario la Riva y Rodrigo. 
Juan José Martin Ramos 
Benigno Ramos Rodríguez. 
Cirineo Mureda López. 
Andrés López y López. 
Anselmo Sanz y Fernández. 
Agustín Madrigal y Frada. 
Bernardo López Labajos. 
Eusebio Fernández Pérez. 
Francisco Raposo Viüuelas. 
Gabriel López de María. 
Ildefonso Ortiz Pérez. 
Jo rge Arroyo Fe rnández . 
Jaiin? Méndez Aguado. 
Ju l ián S.ilazar Prieto. 
Jo-é Viñuelas Prieto. 
Juan Salazar Prieto. 
José Sa l l ego Fe r re ro . 
Martín Ortiz Martín. 
Pedro Martín Prieto. 
Justo Fruguas García 
Pedro Martín Rodríguez. 
Julián León y Antolín. 
Luis Ortiz Ahijón. 
Francisco Beltrán y Lázaro. 
Zacarías Moreda Acevedo. 
Jc6é López Agulió. 
Guillermo García Gamo. 
Federico Vado y Pascua l . 
Félix (¡óniez Pérez. 
Gabriel Alcobeudas Val le . 
Gabino Martínez Navarro . 
José Vado Pascual . 
Marcos Mingo García . 
Pedro López (jarcia. 
Laureano Raposo Viñuelas . 
Manuel Moreno Marcos. 
Gabino Prieto Moreno. 
Nicolás Gómez Aguado. 
Tomás López Pascual. 
Hilario Ortiz \hi jón. 
Juan Ortiz Kecuero. 
Eduardo Larroca Pascual . 
Andrés Alarilla Acevedo. 
Crlspulo Alvarez Puentes . 
Domingo Acevedo López 
Eulogio Hernández. 
Eugenio Rojo. 
Ellas Antón Ramos. 
Francisca de la Morena. 
Fulgencio Martin. 
Felipe Mat t in . 
Francisco Valdeavero. 
Gregorio Sanz . 
Gabriel Sánchez. 
Juan Calvo. 
Juan Puen tes . 
Juan Rojo. 
Jul ián Rodríguez. 
Miguel Aguado. 

65 D. Matías Acevedo. 
66 Pedro Puentes . 
67 Pablo Pascual . 
68 Tel-sforo García. 
69 Victoriano Navas . 
70 Pablo Puentes. 
71 Manuel Arranz. 
72 Féüx Matellano. 

El Presidente y los Interventores 
que susoriben certifican, que la l is ta 
que precede comprende, sin omisión 
ni adición, los nombres Je los electores 

3ue han torando par te en la elección 
e este día 

Valdetorres 29 de Diciembre de 
1889 = El Presidente, Félix Matel lano. 
= Manuel Arranz —Juan Ortiz. = H i 
lario Ort iz . = E d u a r d o L a r r o c a . = P a -
blo Puen tes . 

(Se continuará.) 

CflMlSJOiT PROVINCIAL 
Sesión de 2f> de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SU. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Martin Berganza.—García Marchante. 

—Gálvez Holguin.— Arroyo y Ruiz.— 
García Aramburo.-'Cemborain Españi .— 
Sevillano.—Peláez Vera. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó infirmar al 
Sr. Gobernador de la provincia que cabe 
aprobar el deslinde practicado en el monte 
denominado El Puerto, perteneciente al 
pueblo de Lozoya, y declarando nula y 
sin efecto la demarcación verificada en el 
titulado La Sierra; remitir I03 anteceden
tes sobre el mismo á la Direcoión general 
de Propiedades y Derechos del E>ta lo, á 
fin de que, si lo considera procelente, 
acuerde la interposición de la acción rei
vindicatoría de las suertes detentadas, 
ante* de instruir el expediente de excep
ción ordenado por el Ministerio de Fo
mento. 

Asimismo se acordó pasar al ponente 
Sr. García Marchante la instancia de Don 
Agustín Trillo, en solicitud de abono da 
intereses por demora en el pago de vanas 
obras de sola lo hechas en los Estableci
mientos provinciales. 

Acto seguido, haciendo uso la Gomi-
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sión de las atribuciones que la confiere el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
l a declaración de urgencia, acordó deses
t imar la instancia de Rafaela García Al-
varez, viuda de Ramón Agudin González, 
que falleció en el Hospital provincial, en 
s o l i c i t u d de que se le abone una cantidad 
en concepto de lutos para la familia. 

Seguidamente, y á virtud de lo mani
festado por el Sr. Cemborain España, V i 
sitador del Hospital provincial, respecto 
¿ la necesidad de organizar el s- rvicio 
médico en el indicado Establecimiento 
durante las circunstancias por que atra
viesa la salud pública, y después de varias 
indicaciones hecbas por el Sr. García Mar
chante; la Comisión provincial, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere el 
articulo 98 de la ley, y previa declaración 
de urgencia, acordó que por el Sr. Dipu
tado Visitador, de acuerdo con el Sr. De-
cauo del Cuerpo Médico Farmacéutico, se 
adopten las disposiciones convenientes 
para llevar á cabo este servicio con la ma
yor equidad, procurando, á ser posible, que 
éste se realice en primer término por los 
Profesores de número. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Director del Hospicio, trasladando la «leí 
Profesor Médico del mismo Establecimien
to, fecha 24 del actual, en que participa 
que en el dia de la fecha han sido dados 
de alta los enfermos de gripe existentes 
en la enfermería provisional, disponién
dose la clausura de ésta y pudiéndose dar 
por terminada la epidemia. 

El Sr. Gálvez Holguín hizo presente 
los buenos oficios y celo desplegado en 
esta situación por el Sr. Director del Hos
picio, y propuso como justa remuneración 
de estos servicios tan distinguidos, queso 
le perdone la multa que se le había im
puesto por acuerdo do la Comisión provin
cial, á virtud del expediente que al efec
to se había instruido, cuya cantidad le 
será abonada, á cuyo fin se pondrá en co
nocimiento del Sr. Ordenador de pagos. 

La Comisión provincial quedó entera
da con satisfacción del término de la epi
demia en el Hospicio; y haciendo uso de 
lasatribucionesque'la confiero el arl. 98 de 
la ley, y previa declaración de urgencia, 
acordó de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Gálvez Holgum. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DK MADRID 

Por la Dirección general de Propieda
des, con fecha 2 del actual, se comunicó 
á la Delegación de mi oargo lo que sigue: 

(dlmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda, con fecha 7 de Diciembre último, 
se ha comunicado á este Centro directivo 
la Real orden siguiente: 

«limo Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Perales de 
Tajuña, de esta provincia, sobre excep
ción de venta de varios terrenos en con
cepto de aprovechamiento común: 

Resultando que por orden de la Re
gencia del Reino, recaída en dicho expe
diente en t.° de Octubre de 1869, se de
negó dicha excepción y se dispuso que 
siguiera su curso la nuova reclamación 
que había formulado el Municipio pidien
do la dehesa de Valdeporquerizas con 
destino al pasto de sus ganados de labor: 

Resultando que la raismi Corporación, 
en 28 de Diciembre de 1870, dedujo nue
va instancia insislieudo en la expresada 
reclamación respecto á la dehesa aludida, 
y presentando como títulos de propiedad 
sobre ella certificación de figurar á nom
bre del pueblo de Perales en el Catastro 
de 1751 con la denominación de Dehesa 
boyd y la cabida de 800 fanegas: 

Resultando que el Municipio recla
mante, salvo el documento aludido, no 
ha presentado otro alguno para justificar 
la propiedad de la finca, si bien aparece 
de la relación remitida por la Delegación 
de Hacienda de los pueblos que se han 
acogido á los beneficios de la ley de 8 do 
Mayo del año próximo pasado, que el de 
Perales ha vuelto á solicitar su excepción 
de venta con arreglo á dicha ley: 

Considerando que, según lo dispuesto 
en el art. 32 de la instrucción de 21 de 
Junio del mismo año, dictada para cum
plimiento de la expresada ley. la recla
mación de que se trata debe ser resuelta 
con sujeción á las disposiciones anteriores 
por haber sido promovida y no resuelta 
antes de la publicación de aquélla: 

Considerando que con arreglo á las 
mismas disposiciones sólo pueden con
ceptuarse como documentos válidos para 
acreditar la pertenencia de las fincas so
licitadas por los pueblos los títulos origi
nales ó sus copias, y por falta de ellos las 
informaciones ad perpetúan practicadas 
ante los Jueces de primera instancia de 
los partidos; 

Y considerando que semejante defecto 
de no haber justificado suficientemente la 
propiedad de la deüesa de que se trata no 
puede subsanarla ya el Ayuntamiento 
reclamante, porque en fin de Marzo de 
1871 concluyó el plazo que señaló para 
hacerlo el decreto do la Regencia del 
Reino de 30 de Noviembre de 1870 y las 
prórrogas que concedieron los Reales de
cretos de 8 de Febrero y 4 de Marzo si
guiente; 

El Roy (Q. D. G ), y en su nombre la 
Reina Regeute del Reino, de couformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido desestimar por injusti
ficada la reclamación de que sr? trata, en 
razón á no haber acreditado suficiente" 
mente el Ayuntamiento interesado la pro
piedad de la dehesa de Valdeporquerizas, 
con sujeción á las disposiciones anteriores 
á la ley de 8 de Mayo del año último, y 
ordenar que no se enajene dicha finca 
hasta que no se resuelva en definitiva el 
nuevo expediente que respecto á ella ha 
promovido el propio Municipio acogién
dose á los beneficios de la repetida ley de 
8 de Mayo. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos.» 

Y esta Dirección lo traslada á V. I. 
para su inteligencia, sirviéndose disponer 
que por la Administración del ramo sea 
notificado al Ayuntamiento interesado.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento de Perales de Tajuña. 

Madrid 8 de Enero de 1890.=E1 Dele
gado de Hacienda. Modesto Fernández y 
González. 

Excepc iones civiles 
Moni, jo de la Sierra 

La Dirección general de Propiedades, 
con fecha 30 de Diciembre último, comu
nicó á la Delegación de mi cargo lo que 
sigue: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se ba comunicado á esta Dirrec-
ción general cou Techa 11 del actual la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamineto de Montejo de 
la Sierra, de esta provincia, sobre excep
ción de venta de terrenos con destino á 
Dehesa boyal: 

Resultando que en el año de 18ÍS9 so
licitó para el mismo objeto la dehesa ti
tulada Los Redonl l los , y que acerca 
de esta reclamación acordó en 155 de Mar
zo de 1860 la Junta superior de Ventas, 
en vista de que aparecía de la clasifica 
ción general do montes que al pueblo in
teresado le habían sido exceptuadas la 
Dehesa boyal y otros varios terrenos de 
bastante extensión, que quedasen reserva
dos por entonces únicamente los terre
nos declarados exceptuados en la men
cionada clasificación: 

Resultando que posteriormente ó en 
instancia dirigida á la Diputación pro 
vincial en 12 de Diciembre de 1870, vol
vió á reclamar con el mismo objeto las 
fincas tituladas Dehesa boyal y prado 
Valladar: 

Resultando que en 11 de Enero de 
1871 presentó la Administración Econó
mica una copia certificada del acta de la 
sesión celebrada en 23 de Diciembre del 
año anterior, en la que había acordado 
hacer presente á la misma que no nece
sitaba formar expediente justificativo 
respecto á dicho prado y dehesa por ha 
liarse poblado de roble y exceptuados 
por lo tanto de la desamortización: 

Resultando que en la relación remiti
da á esa Dirección general por la 'Delega
ción de Hacienda de las instancias presen
tadas por los Ayuntamientos de esta pro
vincia acogiéudose á los beneficios de la 
ley de 8 de Mayo del año próximo pasado 
consta quo la Corporación reclamante ha 
solicitado de nuevo excepción con arreglo 
á dicha ley, del expresado predio Dehe
sa boyal y prado Valladar: 

Considerando que, por acuerdo de la 
Junta superior de Ventas de IB de Marzo 
de 1860, no se concedió al pueblo intere
sado la excepción de terreno alguno, si no 
que solamente dispuso continuaran reser
vados por entonces los declarados excep
t u a r e s en la clasificación general de 
montes: 

Considerando que, sin duda por esta 
razón, el Ayuntamiento de Montejo solici
tó de nuevo en el año 1868 que le fuesen 
exceptuados para el pasto de sus ganados 
de labor la dehesa titulada Doyal y el 
prado Valladar: 

Considerando que, esta solicitud, si 
bien deducida en tiempo hábil, no fué jus
tificada con los títulos de propiedad ni por 
el medio supletorio de la información ad 
ptrpetuam, arreglada á la ley de Enjuicia
miento civil, dentro del plazo señalado 
al efecto por el decreto de la Regencia 
del Reino de 30 de Noviembre de 1870 ni 
durante las prórrogas de los Reales de
cretos de 8 de Febrero y 4 de Marzo 
de 1871: 

Considerando que tampoco en el año 
1839, cuando dedujo su primitiva petición 
presentó documento alguno para acredi
tar la propiedad «le la dehesa de los Re
dondillos, y que aun en el supuestode que 
esta finca sea la misma Dehesa boyal que 
solicitó en 1868, siempre resulta demos
trado que el Ayuntamiento reclamante no 
ba presentado documento alguno para jus
tificar la propiedad de los repetidos pre

dios Dehesa boyal y prado Vadal l a r . 
Y considerando que semejante defecto-

no puede subsanarlo ya cou arreglo á l a $ 
disposiciones vigentes en la materia anteg 
de la publicación de la ley de 8 de Ma y o 

de 1888, por haber espirado en fin de Mar
zo de 1871 los términos que las mismas 
fijaron para hacerlo; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre l a 

Reina Regente del Reino, de confortnj. 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido desestimar por in
justificada la solicitud que en 12 de D¡. 
ciembre de 1868debujoel Ayuntamiento 
de Montejo de la Sierra sobre excepción 
de las fincas Dehesa boyal y prado Valla
dar, y disponer que no se proceda á la 
venta de Irs mis-mas basta que no recaiga, 
resolución en la reclamación que respecto 
á ellas ha formulado dicho Municipio aco
giéudose á los beneficios de la citada ley 
de 8 de Mayo. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos.» 

Lo que traslado á V. I. para su inteli
gencia y conocimiento del Ayuntamiento-
interesado. » 

Lo que se publica en el ROLETIN OFI
CIAL para conocimiento del Ayuntamien
to de Montejo de la Sierra. 

Madrid 8 de Enero de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Bustarviejo 
Por la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, con feeha 30 de 
Diciembre último, se comunicó i la Dele
gación de mi cargo lo que s'gue: 

«limo Sr.: Por el Minist rio de Hacien
da se ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 11 del corriente mes, la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto t i expediente incoado 
en el año 1886 por el Ayuntamiento de 
Rustarviejo, de esta provincia, solicitando 
la excepción de venta de varias fincas 
rústicas y urbanas: 

Resultando que en 215 de Agosto de di
cho año pidió la de la casa-taberna coa 
objeto de destinarla á habitación del 
Maestro de instrucción primaria, y que 
cou otra instancia Techada en 27 del mis
mo mes, presentó relación de varios pre
dios que debían ser exceptuados de la 
desamortización, distribuyéndolas en tres 
grupos: uno que comprendía diferentes 
prados y matas ó cuarteles del monte co-
mún, poblados de roble, y que, por lo 
tanto, debían figurar éntrelos reservado* 
por razones forestales; otro comprensivo 
de tres dehesas destinadas al pasto de sus 
ganados de lahor, tituladas dehesa Vieja, 
dehesa de Navalmadero y dehesa del Va
lle, y otro, por fin, que comprendía la Casa 
Consistorial, cárcel, matadero, taberna y 
dos corrales, como fincas destinadas á ser
vicios públicos: 

Resultando que esta reclamación ge
neral la reprodujo en 30 de Noviembre de 
1858 y en otra nueva instancia que cott 
fecha i.° de Diciembre del mismo año di
rigió al Gobernador, volvió á solicitar la» 
tres dehesas referidas p a n el pasto de ga
nados de labranza: 

Resultando que además de dicho expe-
dienle incoo después otro por separación 
respecto á otro terreno de aprovechamien
to común y á las ya expresadas fincas de 
servicio póblico, expedieute que fué defi
nitivamente resuelto por Real orden de 
10 de Marzo de 1807, por la cual se le coa-
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^dió el Ayuntamiento interesado, la ex
cepción de la Casa Consistorial pero no la 
<je las demás tincas urbanas: 

Considerando que resuelta ya por dicha 
Real orden la cuestión en cuanto á las 
fincas Casa Consistorial, cárcel, matadero, 
t a j . e r n a y a los dos corrales de encerrar 
gánalo uo hay por qué volver á ocuparse 
de ellas: 

Considerando que tampoco debetratar-
je para na<!a la referente á los predios 
poblados <lc roble por ser asunto de la 
exclusiva competencia del Ministerio de 
fomento: 

Considerandoqu<\ por lo tanto, quedan 
concretadas y reducidas las diversas peti
ciones entabladas en el ano 1856 por el 
ayuntamiento de Bustarviejo á la de las 
tres dehesas nomhradas Vieja, Naval-
tnadero y Valle para el pasto de los gana
dos de labor del pueblo; y 

Considerando respecto á ellas que la 
Corporación municipal interesada ni al 
Incoar el expe líente ni durante el curso 
del mismo, ni en otra época alguna pos
terior, ha presentado documentos de nin
guna clase con objeto de acreditar su j ro-
piedad ó por lo menos su posesión inme
morial por parte del pueblo, y que este 
defecto no puede subsanarlo ya con arre
glo á las disposiciones anteriores á la ley 
de 8 le Mayo del ano próximo pásalo, 
porque en Qn do Marzo de 1871 conclu
yeron el plazo señalado por el D> creto de 
la Kegeucia del Reino de 30 de Noviem
bre de 1870 para presentir tales justifica
ciones, así como también las prórrogas 
concedidas por los Reales decretos do 8 de 
Febrero y 4 de Mar/o siguiente; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, su ha servido desestimar por injustifi
cada la reclamación, y disponer que se sa
quen inmediatamente ú la venta por el 
Estado las tres dehesas de que se trata, 
en el supuesto do que no hayan sido ob
jeto todavía de esa medida, á no ser que 
se bal leu reservadas por razones forestales, 
ó que el Ayuntamiento interesado vuelva 
á solicitar su excepción con arreglo á la 
ley do 8 de Mayo del ano último, y con 
las condiciones que en ella se determi
nan, beneficio que le concede el art. 32 
de la instrucción do 21 de Junio signien-
l". dictada para cumplimiento de la mis
ma ley. 

De Real orden lo dige á V. I. para los 
efectos oportunos.» 

Lo que traslado á V. I. para su cono
cimiento y á flu de que disponga que se 
notifique en debida forma al Ayunta
miento interesado.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento de Bustarviejo. 

Madrid 8 de Enero de 1890.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Ayuntamiento de Braojos 
La Dirección general de Propiedades, 

con fecha 2 del actual, comunica á esta 
Delegación lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda, con 
f*cha 7 de Diciembre último, se ha comu
nica lo á este Centro directivo la Real or-
«eu siguieute: 

«limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Braojos, de 
•s'a provincia, solicitando la excepción 
* e *euta, con destiuo al pasto de sus ga

nados de labor, de las fincas tituladas De
hesa boyal y cerca ó cercado del Ejido: 

Resultando que el Ayuntamiento re 
clamante no ha aducido al expediente 
documento alguno para justificar la pro
piedad ó la posesión Inmemorial, al me
nos, de 1 s predios referidos: 

Considerando que, según lo dispuesto 
en el art. 32 de la instrucción de 21 de 
Junio del año próximo pasado, dictada 
para cumplimiento de la ley de 8 de Mayo 
del mismo ano. el expediente de que se 
trata debe ser resuelto con sujeción á las 
disp'isicioues anteriores á dicha lev por 
haber sido promovido y no terminado an
tes de su publicación: 

Considerando que por el art. 1.° dei 
decreto de la Regencia del Reiuo de 30 
de Noviembre de 1870, se fijó á todos los 
Ayuntamientos que tuvieran incoados 
expedientes de esta clase y no hubieran 
acompañado á sus instancias los docu
mentos necesarios para justificar la pro
piedad de las fincas reclamadas, un plazo 
de 30 días para hacerlo; plazo que si bien 
fué prorrogado hasta fin de Marzo siguien
te, por Reales decretos de 8 de Febrero y 
4 de Marzo de 1871, no volvió á serlo 
después por disposición otra alguna; y 

Consil-rando que u u habiendo cum
plido ese 'recepto el Ayuntamento de 
Braojos, ni pudieudo hacerlo ya con 
arreglo á las disposicisnes anteriores á la 
ley de 8 de Mayo, su reclamación está 
comprendida de lleno en el art. 3.° del 
expresado decreto de 30 de Noviembre 
de 1870; 

El Rey (Q. D. G J , y en su nombre la 
Riña Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido declarar terminado el 
expediente por falta de documentación, y 
disponer que no se proceda desde luego á 
la enajenación de las fincas de que se 
trata, eu el supuesto de que no hayan 
sido objeto todavía de esta medida, hasta 
que no se resuelva la nueva reclamación 
que respecto á ellos, según parece, ha de
ducido la propia Corporación municipal, 
acogiéndose á los beneficios de la citada 
ley de 8 de Mayo del ano último. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos.» 

Lo que se publica en el BOLKTÍN OFI
CIAL para conocimiento del Ayunta
miento de Braojos. 

Madrid 8 do Enero de 1890.= El De-
legido de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Ayuntamiento de El Molar 
Por la Dirección general de Propieda

des, con fecha 30 de Diciembre último, se 
ha comunicado á esta Delegación lo si
guiente : 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 7 del actual, la Real 
ordeu siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expedieute promo
vido por el Ayuntamiento de El Molar, de 
esta proviucia, sobre excepción de venta 
de terrenos en concepto de aprovecha
miento común: 

Resultando que en 22 de Agosto de 
1868 elevó una instancia al Gobernador 
civil, rr clamando contra la subasta anun
ciada para el día 28 del mismo mes, de 
un monte titulado Viejo, por ser de apro
vechamiento común, y solicitando que se 
instruyera el oportuno expediente para 
declararlo exceptuado de la venta: 

Resultando que en otra instancia de 19 
de Enero de 1871, dirigida al Jefe de la 
Administración Económica, solicitó la ex
cepción en el propio concepto de aprove
chamiento común de la Dehesa boyal de 
aquella villa: 

Resultando de lo manifestado por la 
Comisión principal de Venta*, en su comu
nicación de 27 de Agosto de 1868, que el 
referido monte Viejo fué subastado en 29 
de Abril de 1862, y rematado por D. Fer
nando Sanz eu la cantidad de 10.000 es
cudos, á quien le fué adjudicado por la 
Junta superior de Veutas en 27 de Mayo 
siguiente, si bieu después se le declaró en 
quiebra por falta de pago: 

Resultando que la subasta del mismo 
monte, anunciada para el d>a 23 de Agosto 
de 1863. fué suspendida por el Goberna
dor civil en 26 del propio mes: 

Resultando de otro expediente promo
vido por el mismo Ayuntamiento sobro 
excepción de venta de unos terrenos titu
lados Las Huelgas, ya resuelto por Reales 
órdenes de i de Mayo de 1864 y i.° de 
Julio de 1872 que dicho monte Viejo fué 
arrendado eu los anos de 1851, 1832 
y 1833: 

Resultando que no consta que en época 
alguna anteriora las mencionadas instan
cias de 22 de Agosto de 1868 y 19 de Ene
ro de 1871 reclamara el Ayuntamiento 
do El Molar la excepción de dicho monte 
y dehesa: 

Resultando que la de esta última ha 
vuelto á solicitarla con arreglo á la ley 
de 8 ile Mayo del año último, formando 
nue\o expediente: 

Considerando, en su vista, que cuando 
pidió en 22 de Agosto de 1368 el monte 
Viejo, no estaba ya eu tiempo hábil para 
hacerlo, puesto que la finca había sido 
enajenada, y según lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto do 10 de Julio 
do 1863, desde la fecha de la publicación 
el derecho de los Ayuntamientos á recla
mar semejaulo excepción sólo podrán 
ejercitarlo respecto á Lftfl fincas que no hu
bieren sido vendidas todavía: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que el repetido monte no tiene condicio
nes para poder ser exceptuado por el con
cepto de aprovechamiento común, puesto 
que resulta que fué arrendado eu los años 
1851, 1852 y 1833, y por consiguiente 
durante los mismos no pulo ser su dis
frute libre, general y gratuito para el ve
cindario: 

Considerando, en cuanto á Dehesa bo
yal, que tampoco fué solicitada en tiempo 
oportuno, puesto que no lo fué hasta el 
11 de Enero de 1871, en cuya fecha hacia 
ya más de dos años que había finalizado 
el último plazo, que para poder hacerlo 
habían señalado las disposiciones vigen
tes en la materia antes de la publicación 
de la ley de 8 de Mayo de 1888, ó sea el 
de cuatro meses fijados por el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1868; y 

Considerando que, según lo dispuesto 
en el art. 7.° de la mencionada ley de 8 
de Mayo del año último, y eu el 14 de la 
Real instrucción de21 de Junio siguiente, 
no puede ser pedida la excepción del 
moi'te Viejo, con arreglo á la misma ley, 
por resultar que ya en el año 1362 fué 
vendida por el Estado y adjudicado al 
comprador; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regeute del Reino, se ha servi
do desestimar las dos solicitudes del 
Ayuntamiento de El Molar, y disponer se 
saque inmediatamente á la venta, en la J 

forma procedente, el monte titulado Vie
jo, pero no la tinca nombrada Dehosa bo
yal, hasta que se resuelva el nuevo expe
diente que, respecto á ella, ha promovido 
el mismo Ayuntamiento acogiéndose á 
los beneficios de la referida ley de 8 de 
Mayo del año último. De Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos oportunos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento de El Molar. 

Madrid 8 de Enero de 1890.=E1 De
legado de Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

San Martin de Valdeiglesias 
Por la Dirección general de Propieda

des, con fecha 30 de Diciembre último, se 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 7 del corriente mes, la Real orden 
siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de San Martin 
de Valdeiglesias, de esta provincia, en 
solicitud de que se exceptuasen para 
Dehesa boyal las denominadas Peñacon-
zada y Peña ó Navarredonda, y la de la 
Mata y otro3 terrenos, en concepto de 
aprovechamiento común: 

Resultando que por Real orden de 14 
de Julio de 1861, recaída en dicho expe
dieute, se resolvió que los dos primeros 
predios citados quedasen reservados de la 
venta, según lo <»<í»<iban en la clasificación 
de montes mientras ésta no fuera justifi
cada, y se desestimó la prcteusióu en 
cuanto á las eras de Santa Lucia, prado 
Cerrado, Pradejones y dehesa de la Mata, 
sin perjuicio, en cuanto á ésta, de la re 
solución que recayera en el expediente de 
dominio útil seguido por los vecinos del 
mismo pueblo, hasta cuya terminación no 
debería procederse á su venta: 

Resultando que el Ayuntamiento in
teresado se aquietó por entonces con esta 
resolución, puesto que no interpuso re
curso alguno contra ella; pero posterior
mente, ó sea eu 13 de Diciembre de 1370, 
dedujo instancia manifestando que como 
la dehesa de La Mata, que era la que anti
guamente servia al pueblo para boyal 
había sido roturada y dada á censo á los 
vecinos, y como el terreno de Navarre
donda que había sido destinado después á 
ese objeto había sido vendido eu su mayor 
parte, se hallaba aquella villa sin dehesa 
donde alimentar sus ganados de labor, y 
por lo tanto, con objeto de satisfacer esa 
necesidad, solicitaba, como había hecho 
en fines del año de 1868, que se le conce
dieran los terrenos titulados Navapozas, 
Fuenfría y Hierba Dulce: 

Resulta ido que en el BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia, correspondiente al día 6 
de Febrero de 1869, en el que en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1868, se 
publicó la relación de las reclamaciones 
hechas por los Ayuntamientos, solicitando 
terrenos de aprovechamiento común ó 
para Dehesas boyales dentro del plazo se
ñalado por dicho Real decreto, no aparece 
entre ellos el de San Martin de Valdeigle
sias: 

Considerando, por tanto, que no resul
ta que el Ayuntamiento interesado soli
citara la excepción de los expresados te
rrenos Navapozas, Fuenfría y Hierva Dul
ce antes de 13 de Diciembre de 1870, en 
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que ile lujo su precitada solicitud, como 
no aparece tampoco que en época alguna 
presentara documentación para justificar 
la propiedad de los mism >s predios: 

Consideran lo que los plazos señala
dos por las disposiciones vígeutes en la 
materia, antes de la publicación de la ley 
de 8 de Mayo del aíío próximo pasado, 
para solicitar la excepción de terrenos de 
aprovechamiento común con destino á 
Dehesas boyales espiraron al Qnalizar los 
cuatro meses que para ello fijó el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1863, es de
cir, dos anos antes de que el Ayunta
miento >ie San Martin de Valdeiglesias 
dedu ii»?ra la reclamación do quese trata; y 

Considerando, además, que el defecto 
de no haber presentado documento algu
no para acreditar la propiedad ó la pose
sión inmemorial al monos de los terrenos 
en cuestión por parle del veciudario, no 
puede subsanarlo ya, porque en fin de Mar
zo de 1871 concluyó el plazo señalado 
para h a c r l o , por el Decreto de la Regen
cia de 30 de Noviembre de 1870, y las 
prórrogas concedidas por los Reales de
cretos de 8 de Febrero y 1 de Marzo 
siguientes: 

El Rey (Q. D. G.). y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por esa Direción ge
neral, se ha servido desestimar por ex
temporánea é injustificada la reclamación 
que dedujo en 1$ de Diciembro de 1870 el 
Ayuntamiento interesado, reservándole, 
no obstante, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 3¿ de la R>al instrucción de 21 de 
Junio del año último, dictada para cum
plimiento de la ley de 8 de Mayo ante
rior, el derecho de que si loa terrenos Na 
vapozas, Fuenfria, y Hierba Dulce, no 
hubieran sido enajenados y adjudicados, 
pueda volver á solicitar fu excepción 
con arr.'glo á dicha ley, deutro de los 
plazos y con las condiciones que en ella 
se determinan. De Real orden lo digo á 
V. S. para los efeotos oportunos. 

Lo que se publica en el BOLKTÍN OFI
CIAL para conocimiento del Ayuntamien
to de San Martin de Valdeiglesias. 

Madrid 8 de Enero de 1890. =E l Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.— Consumos 

Por el presente anuncio se cita á Don 
Anselmo Alonso, para que concurra á 
Junta Administrativa de Consumos, que 
se lelebrará en las oficinas de esta Admi
nistración (San Sebastián 2), el día 13 del 
actual, á las dos de la larde, para conocer 
de la aprehensión de 11 vacas y cuatro 
terneros, de las cuales aparece como due
ño; previniéndole que de no presentarse 
en dicha fecha, se le seguirán las respon
sabilidades á que haya lugar. 

Madrid 10 de Enero de 1890.=El Ad
ministrador, Pedro Baselga. 

\U\TUIIENTIIS 

M i t * n f l o r e s e l e l a S i e r r a 

Por haberse encontrado desmandada 
hace cosa de un año, se halla depositada 
en el ganado lanar de Juan Ramírez y 
González, una oveja merina como de cuatro 

años de edad, con un cuarto quitado por 
delante en una oreja, y en la otra por de
trás, con hierro en el hocico como Z; y eu 
oviación de gastos, toda vez que no se 
ha sabido el amo de dicha res, á pesar de 
las diligencias practicadas al intento, ha 
determinado señalar como señalo para la 
venta de dicha res, el día 19 del corrien
te, y hora de las once de su mañana en 
la Casa Consistorial, bajo la ouota de 10 
pesetas, en que ha silo justipreciada. 

Miradores de la Sierra 3 de Enero de 
1890.=El Alcalde, Pantaleón González. 

Valdileelia 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacaute la plaza de Médico titular 
de la Beneficencia de esta villa, dotada con 
750 pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos 

Los aspirantes dirigirán sussolicitudes 
debidamentedocumentadasá esta Alcaldía 
hasta el 31 del corriente inclusive. 

En la provisión de dicha plaza se dará 
preferencia á los Doctores, y ént re los 
Licenciados al que mayor número de 
servicios y méritos profesionales acredite. 

Yaldilecha 3 de Enero de 1890.=El 
Alcalde, Ventura Gómez. 

V i l í s i m o va . e le P o r a l o H 
Por fallecimiento del que la desem -

peñaba, se baila vacante la plaza de Agua
cil de es'e Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 283 pesetas, cobradas de 
los fondos municipales por trimestres 
voucidos. 

Los aspiraules dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la Corporación en el 
término de 13 días, pasados los cuales 
se proveerá. 

Villauueva de Perales 2 de Enero de 
1890.=El Alcalde, Romualdo Povedano. 

V i l l a r e j o d o S á l v a n o s 

Ei apéndice al amillaramiento de esta 
villa, base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año ecouóm co de 1890 á 91, se 
halla terminado y expu -sio al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con el fin de oír 
las reclamaciones que se presenten; pues 
transcurrido que sea no se oirá ninguna. 

Villarejo de Salvanés 6 de Enero de 
1800.=E1 Alcalde, Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

SUR 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del Sur de esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en el juicio declarativo de mayor cuantía 

' seguido á instancia de Doña María G i r c i a 
| Fernández, sobre caducidad de varias 

cargas, se ba dictado la senteuch, cuyo 
encabezamiento y parte diapositiva son 
como sigue: 

uSentencia.—En la villa de Madrid á 
21 de Diciembre de 1889: el Sr. D. Emi
lio Méndez y Muñoz, Juez de primera 
instancia del Sur de esta Corle: en el jui
cio declarativo de mayor cuanlia, sobre 
caducidad de varias cargas que pesan so

bre la casa sita en esta capital y su calle 
de Carretas, núm. 11 moderno, seguido 
entre partes: de una, como demandante. 
Doña Muría García Fernández, viuda, pro
pietaria, vecina de Llanera, representada 
por el Procurador D. Luis García Ortega, 
bajo la dirección del Letrado D. Manuel 
Ortiz de Pinedo; d6 otra, como demanda
dos, el Ministerio fiscal y las personas que 
se orean interesadas en dicho juicio, las 
cuales se hallan declaradas en rcbe l lu . 

Fallo que debo declarar y declaro ca
ducadas y extinguidas: 

Primero. La hipoteca que por escritu
ra de 12 de Diciembre de 1801, otorgada 
ante D. Juan Antonio de Urraza, consti
tuyó D. Juan Ortiz de Velasco sobre la 
casa de su propielad calle de las Carre
tas, núm. 33. manzana 207, á la seguri
dad y pago de 07.013 reales vellón é in
tereses al 0 par 100 que estaba debiendo 
á la Diputación y Dirección de los ciuco 
gremios mayores do esta Corte; y 

S'gundo. La fianza qu* D^ña María 
Modesta Candado, por escritura otorgada 
e i Madrid el 19 de Junio de 1834, ante 
el Escribano de su uúmero D. Sebastiáu 
Carbonell, constituyó en garantía de la 
administración da unas casas en la calle 
de Santa Isabel, uúmoros 3, 4 y 5, confe
rida á D. Gabriel Sardinero y Salinero, de 
cuyas escrituras se tomó razón á los fo
lios primero y tres del índice eu 13 de 
Diciembre de 1801 y 23 de Junio 
de 1831. 

Mediante la rebeldía de las personas 
que puedau tener interés en la subsisten
cia de una y otra carga, notifiqnese esta 
sentencia en estrados, publicándose ade
más por edictos, que se lijarán cu el sitio 
acostumbrado, insertándose el encabeza
miento y parle dispositiva de la misma 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia; pues asi, deSniliva-
meute juzgatido, lo prouuucio, mando y 
flrmo.=Emilio Mén l<-z. 

Publicación.—En la audiencia'públi
ca do este día, ha silo leída y firmada la 
anterior sentencia por el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, el cual es, como en el 
encabezamiento de la misma se expresa, 
Juez de primera instancia del Sur, de 
que yo como actuario de su Juzgado y de 
estos auto?, doy fe. 

Madrid 21 de Diciembre de 1889.= 
Ante mi, Juan Marios.» 

Dado en Ma Ir id á 20 de Diciembre de 
1889.=Erailio Mén<lez.=Ante mi, Juan 
Marios. 40 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Luis Lozano y Rodríguez Tordayo, 
Juez de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Tomás Pérez Martin, hijo de Ju
lián y de Pascasia, natural de Brea de la 
Alcarria, partido judicial de Chinchón, 
de 3S años de edad, soltero, jornalero, 
vecino de Madrid, con domicilio en la ca
rretera de Castilla, núm. 0, entresuelo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado á la práctica de una diligen
cia en la causa oriminal que se le sigue 
por tentativa de hurto; apercibido que de 
comparecer, s«rá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del Tomás Pérez Martin, alias Rodillo, y 

caso de ser habido, lo conduzcan á est^ 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en el Real Sitio de Saa Loreuí 0 

del Escorial á 2 de Enero de lS90.=L u js 
Lozano. = E l Secretario, M. Pioo Mar. 
tinez. 

Secretar ía de la Capitanía general 
de Mar ina de l d e p a r t a m e n t o de CJádiz 

Eu virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 13 del actual y cou estricta su. 
jeción á las condiciones de los pl iegos, que 
8 * hallan de manifiesto en el Ministerio de 
Marina y en esta dependencia, tolos l0g 
días y horas hábiles de oficina, so saca 4 
pública y urgente subasta el suministro 
de víveres que puedan necesitarse en este 
departamento durante dos años. 

La licitación tendrá simultáneamente 
lugar en Madrid y en este pu:ito en lo* 
locales de costumbre de las dependencias 
antes expresadas, á los 10 días después de 
aquellos en que aparezca esta inserción ea 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
aquella capital y esta proviucia, en cuyos 
periódico? se publicará oportunamente la 
hora y día del acto. 

Los licitadores que se presenten lo 
harán provistos d i proposiciones extendi
das en papel sellado de la clase 11.*, coa 
sujeción al siguiente modelo; y por sepa
rado y fuera del sobre que los contengan, 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta 
la cédula personal y un documento que 
acredito haber impuesto en la Caja gene* 
ral do Depósitos ó en las Sucursales de 
provincia, eu calidad de fianza provisio
nal, la cantidad de*4.000 pesetas eu metá
lico ó en valores públicos, á los tipos que 
determiua el Real decreto de Hacienda de 
29 de Agosto de 1870, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiem
bre siguiente. 

San Fernando 21 de Diciembre dé 
1889.=Francisco Vila. 

Modelo de j>ro¿>osici'5n 
Don N. N., vecino de (en su nom

bre ó á nombre de D, N. N., vecino de..., 
para lo que se halla competentemente au
torizado en virtud del po ler adjunto), 
hace preseute que enterado del pliego d i 
condicionen para el suministro de víveres 
por dos años á los buques, y demás aten
ciones del Departamento á que se refiere 
el anuncio inserto ca el BOLET'N OFICIAL 

de la provincia núm.. . . , de tal fecha(d" 
Gaceta de Madrid núm.. . . , de tal fecha), 
se compromete á verificar dicho servicio, 
cou estricta sujeción á las condiciones 
de dicho pliego y á los precios consigna
dos en el mismo como tipos (ó coa I * 
baja de pesetas por ciento en los refe
ridos precios tipos, todo eu letra). 

(Fecha y firma del ex ponente.) 

J u n t a Sindical dol Colegio de A.gente* 
de Cambio y Bolsa de Madr id 

ü P. Al faro y Compañía ha denuo* 
ciado ante esta Junta, á los efectos de los 
artículos 339 á 303 del Código de Comer
cio, el ex lnv iode los valores siguiente»5 

Deuda perpetua al 4 po- 100 exterior. 
Un titulo de la serie .4, núm. .38.141' 
Un titulo de la serie />', núm. 1.93?* 
Un titulo de la serie C, núm. 33 O 8 '* 
Madrid 10 de Enero de 1890.=*El 

Sindico, Presidente, José María del Valí* 
= E 1 interesado. P. Alfaro V C.-^-El Se-

p 
cretario. Ramón García Esquerra. 12—"r 
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